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60.- CONvENIO DE COLABOrACIóN ENTrE EL MINISTErIO DE EDUCACIóN, 
CuLTuRA y DEPoRTE y LA CIuDAD AuTóNoMA DE MELILLA PARA LA PuESTA EN 
MARCHA DE uN PLAN DE EMPLEo ESPECíFICo PARA INCoRPoRAR TéCNICoS DE 
EDuCACIóN INFANTIL EN LAS ESCuELAS INFANTILES DEPENDIENTES DEL MECD 
EN LA CIUDAD DUrANTE EL CUrSO 2015-2016.

El día 30 de octubre de 2015, se ha firmado Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Ciudad Autónoma de Melilla para la puesta 
en marcha de un Plan de Empleo específico para incorporar Técnicos de Educación Infantil 
en las Escuelas Infantiles dependientes del MECD en la Ciudad durante el curso 2015-16.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, proceda 
a su publicación en el boletín oficial de esta Ciudad.

Melilla, 21 de enero de 2016. 
El Director General de la Consejería de Presidencia y Salud Pública, 
Juan José López Rodríguez

CONVENIO dE COlAbORACIóN ENTRE El MINISTERIO dE EdUCACIóN, 
CUlTURA y dEpORTE y lA CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA pARA lA pUESTA 

EN MARChA dE UN plAN dE EMplEO ESpECíFICO pARA INCORpORAR 
TÉCNICOS dE EdUCACIóN INFANTIl EN lAS ESCUElAS INFANTIlES 

dEpENdIENTES dEl MECd EN lA CIUdAd dURANTE CURSO 2015-2016

En Madrid, a 30 de octubre de 2015

REUNIdOS:

DE uNA PARTE, el Sr. D. íñigo Méndez de Vigo y Montojo, Ministro de Educación 
,Cultura y Deporte, en virtud del Real Decreto 535/2015, de 25 de junio, y en uso de la 
competencia atribuida por la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de  
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

DE oTRA, el Sr. Don Juan José Imbroda ortiz, Presidente de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, cargo que desempeña en virtud del Real Decreto 630/2015, de 6 de julio, 
y actuando al amparo de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley orgánica 2/1995, de  
13 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, y del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de 19 de septiembre de 2014.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir.


